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DECRETO TC N W ? ~1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 
letra i) de la Ley N o  18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones; Ley NQ19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 
Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento N V 5 3 3 ,  de fecha 28 de 
Septiembre de 2011, se decreta el nombramiento como Secretaria Municipal Subrogante 
a la Sra. lrma Vargas Reinoso, Encargada de Recursos Humanos, desde el 0 1  hasta el 31  
de Octubre de 2011, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus 
actuales funciones. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N V 8 2  de fecha 26 de Septiembre 
de 2011, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada "Reposición de 
Veredas y Pavimentos Diversos Sectores de Buin". 

4.- El Memorandum N W 4 2 ,  de fecha 06 de Octubre de 2011, de la 
Secretaría Comunal de Planificación, a través del cual solicita al Sr. Alcalde autorizar la 
modificación del Cronograma del proceso de Licitación Pública denominada "Reposición 
de Veredas y Pavimentos Diversos Sectores de Buin"; lo anterior debido a solicitud de 
los posibles oferentes de ampliar el plazo para la Apertura de las Ofertas, para tener el 
tiempo suficiente para el estudio de las ofertas. 

5.- La Resolución del Sr. Alcalde(S) de fecha 07 de Octubre de 2011. 

DECRETO. 

1.- Modifíquese el Decreto Alcaldicio TC N"82 de fecha 26 de 
Septiembre de 2011, mediante el cual se llama a Licitación Pública denominada 
"Reposición de Veredas y Pavimentos Diversos Sectores de Buin", en el Cronograma 
del proceso de Licitación, en los puntos N", 10, 11 y 12 del decreto, quedando de la 
siguiente forma: 

"9.- La Entrega de Antecedentes físicos en papel más garantía por 
seriedad de la oferta 13de Octubre de 2011, hasta las 14:OO Hrs. 

10.- El Cierre Electrónico 13de Octubre de 2 0 1 1  a las 14:00 Hrs. 

11.- La Apertura Electrónica 13de Octubre de 2 0 1 1  a las 15:30 Hrs. 

12.- La Fecha Máxima de Adjudicación 15 de Noviembre de 2 0 1 1  a 
las 17:30 Hrs." 
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